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Previo a resolver lo que corresponda, se requiere al ejecutante para 

que en el término de cinco días contados a partir de la notificación de esta 

providencia, so pena de tenerla por no realizada, allegue constancia del 

acuse de recibo de la notificación pues este no se evidencia por parte de la 

ejecutada al respecto la Corte Constitucional ha manifestado en su sentencia C-420 

de 2020 “la notificación de las providencias judiciales y los actos administrativos no 

se entiende surtida solo con el envío de la comunicación mediante la cual se notifica 

(sea cual fuere el medio elegido para el efecto) sino que resulta indispensable 

comprobar que el notificado recibió efectivamente tal comunicación. Así, la 

garantía de publicidad de las providencias solo podrá tenerse por satisfecha 

con la demostración de que la notificación ha sido recibida con éxito por su 

destinatario. (Negritas del Despacho). 

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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